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Bogotá, D.C. 

652 

 

Señora 

SHIRLEY YULIANA MORALES RÍOS 
Correo Electrónico: yuliana.mr2@gmail.com 
 
 
 
 
ASUNTO:                Solicitud Certificado Contrato No. 104-2025-CPS-AG(130283)  
REFERENCIA:      Radicado No. 20266510005212 del 05 de febrero de 2026.  
 

 

Cordial saludo 

 

De acuerdo al radicado de la referencia mediante el cual solicita certificación contractual, la misma se expide 
especificando tiempo, objeto, valor y obligaciones del (los) contrato(s) No. 104-2025-CPS-AG(130283)  
suscrito con el Fondo de Desarrollo Local Antonio Nariño, y de conformidad con lo señalado en el literal n) 
del Artículo 5 del Decreto Distrital 411 de 2016, “Por medio del cual se modifica la Estructura Organizacional 
de la secretaria Distrital de Gobierno”, de manera atenta le informamos que, el Fondo de Desarrollo Local de 
Antonio Nariño procede a expedir certificación del (los) contrato(s) mencionado(s). 
 
Lo anterior, para su conocimiento y demás fines que estime pertinente. 

Agradecemos de antemano su atención y compromiso, el Fondo de Desarrollo Local Antonio Nariño, trabaja 
para estar cerca a la ciudadanía, “Porque ser local no es ser pequeño, es ser cercano.” 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

LUISA MARIA RAMIREZ RIASCOS 
Alcaldesa Local Antonio Nariño FDLAN 
 
Proyectó: Adriana Katherine Gutierrez Torres – Contratista FDLAN 

Revisó: Nubia Yulieth Salazar Pardo- Contratista FDLAN  

Revisó y Aprobó: Edwin Johan Choconta Quintero- Profesional Universitario- Código 219 Grado 18  

 
 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 

mailto:yuliana.mr2@gmail.com
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ALCALDIA LOCAL ANTONIO NARIÑO 

 
LA SUSCRITA ALCALDESA LOCAL ANTONIO NARIÑO  

 
 

En respuesta al oficio Radicado No 20266510005212 del 05 de febrero de 2026. 
 

CERTIFICA 
 
Que una vez revisado el archivo de contratos que celebra el Fondo de Desarrollo Local Antonio Nariño 
(FDLAN) se encontró que la (el) señor (a) SHIRLEY YULIANA MORALES RÍOS identificado (a) Cedula 
de Ciudadanía No. 1.013.682.150 suscribió y ejecutó el contrato de prestación de servicios No. 104-2025-CPS-
AG(130283) el cual se describe a continuación: 
 
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 104-2025-CPS-AG(130283) 
 
OBJETO DEL CONTRATO: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN PARA 

LA ATENCIÓN DE TRÁMITES ADMINISTRATIVOS Y GESTIÓN DE ACTIVIDADES QUE 

CONTRIBUYAN AL CUMPLIMIENTO DE REQUERIMIENTOS Y SOLICITUDES ASOCIADOS A 

LAS ACCIONES DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE LA ALCALDÍA LOCAL DE 

ANTONIO NARIÑO CON CARGO AL PROYECTO 2478”. 

 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN: DOCE (12) DE MARZO DE 2025  

FECHA INICIAL: TRECE (13) DE MARZO DE 2025  

VALOR INICIAL DEL CONTRATO: VEINTIÚN MILLONES DE PESOS M/CTE ($21.000.000)  

ADICIÓN: DIEZ MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($10.500.000)  

VALOR TOTAL DEL CONTRATO: TREINTA Y UN MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 

M/CTE ($31.500.000)  

PLAZO INICIAL: SEIS (6) MESES  

PRÓRROGA: TRES (3) MESES  

PLAZO TOTAL: NUEVE (9) MESES  

FECHA DE TERMINACIÓN: DOCE (12) DE DICIEMBRE DE 2025  

ESTADO DEL CONTRATO: EJECUTADO 

 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS:  

1. Apoyar y acompañar las actividades operativas relacionadas con la promoción de la Seguridad y 

Convivencia, la prevención de las conflictividades, violencias y delitos de la localidad bajo los lineamientos 

del referente local de seguridad y/o el alcalde Local  
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2. Apoyar y acompañar operativos de alto impacto como: operativos de movilidad para la recuperación del 

espacio público, operativos de inspección, vigilancia y control a establecimientos de comercio; conforme a 

las directrices del alcalde y el referente local de seguridad  

3. Brindar apoyo y acompañamiento al Referente de Seguridad en el desarrollo de diligencias y recorridos 

adelantados por la Alcaldía Local, en el marco de procesos de movilización ciudadana, monitoreo de 

disturbios, operativos de seguridad, actividades interinstitucionales, atención de emergencias y eventos 

masivos o de alta complejidad que representen un riesgo para la seguridad y la convivencia ciudadana en la 

localidad.  

4. Apoyar y acompañar el seguimiento de las actividades de los Consejos de Seguridad, Mesas de Trabajo y 

demás instancias de seguimiento a políticas y planes estatales en los temas de Seguridad, Convivencia y 

Justicia, según se requiera, en articulación y de acuerdo con las instrucciones del referente local de seguridad  

5. Apoyar y acompañar a las reuniones a las que sea citado por referente local de seguridad y/o el alcalde 

Local, para la atención de los asuntos relacionados con el objeto contractual  

6. Comunicar al referente local de seguridad y/o el alcalde Local de cualquier eventualidad que surja de la 

ejecución del presente contrato.  

7. Presentar informe mensual de las actividades realizadas en cumplimiento de las obligaciones pactadas 

entregando cuando se requiera, los archivos de los documentos suscritos que haya generado en 

cumplimiento del objeto y obligaciones contractuales  

8. Prestar apoyo a las actividades institucionales del Fondo de desarrollo Local de Antonio Nariño en el marco 

del cumplimiento de metas en los que se requiera según la designación del alcalde Local.  

9. Las demás que se le asignen y que surjan de la naturaleza del contrato 

 

La presente se expide en Bogotá D.C., a solicitud del interesado a los dieciocho (18) días del mes de marzo de 

dos mil veintiséis (2026). 

 
 
 
 
 
LUISA MARIA RAMIREZ RIASCOS 
Alcaldesa Local Antonio Nariño  
 
 
Proyectó: Adriana Katherine Gutierrez Torres – Contratista FDLAN 

Revisó: Nubia Yulieth Salazar Pardo- Contratista FDLAN  
Revisó y Aprobó: Edwin Johan Choconta Quintero- Profesional Universitario- Código 219 Grado 18  

 


